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SECRETARIA. Montería, Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024). Pasa al Despacho 

de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, de la cual se corrió traslado secretarial 
y transcurrido el término de traslado, no se presentó objeción alguna. Provea  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario. 
 

Montería, Tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO VERBAL RESPONS. CIVIL- EJECUTIVO A CONTINUACIÒN 

DEMANDANTE  MARIA LEONOR BENAVIDES OSPINO –CC. 30.577.712, (Actúa a nombre 
propio y en nombre de sus hijas menores):  
-SHAROLAY LALAY MONTES BENAVIDES -T.I. 1.066.734.400 
-LEONOR YULIZA MONTES BENAVIDES –T.I. 1.069.471.827 

 
 
DEMANDADA 

 

-MARCO ANTONIO CASTILLO CASTILLO –CC. 92.499.317 
 

-MÓNICA PATRICIA BUSTAMANTE MEZA –CC. 64.741.962 
 

-COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES TORCOROMA LTDA 
–NIT. 890.400.565-5 

RADICADO 23001310300320190013500 

ASUNTO AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PROVIDENCIA   
 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el expediente, encuentra el Despacho que, 
mediante proveído de fecha 24-03-2022, se libró mandamiento de pago a favor de MARIA 
LEONOR BENAVIDES OSPINO –CC. 30.577.712, en nombre propio y en nombre de sus 
menores hijas Sharolay Lalay Montes Benavides -T.I. 1.066.734.400 y Leonor Yuliza Montes 
Benavides –T.I. 1.069.471.827, contra MÓNICA PATRICIA BUSTAMANTE MESA –CC. 
64.741.962 y la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES TORCOROMA LTDA. –
NIT. 890.400.565-5, por las siguientes sumas de dinero:  
 

        

 

El apoderado de la ejecutante, presentó liquidación del crédito con corte a fecha 30-noviembre-
2023. Ver. 
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Una vez verificada la anterior liquidación del crédito, advierte el Despacho que no se incluyó la 
suma de $1.997.100, por concepto de las costas del proceso declarativo (Auto 15-04-2021), 
conforme se libró el mandamiento de pago. Así mismo, los intereses moratorios fueron liquidados 
a partir del 20-febrero-2021, siendo que la fecha en que se hizo exigible la obligación data del 
16-febrero-2021, tal como se observa en el mandamiento de pago, la cual corresponde a la fecha 
en que se realizó la audiencia donde se profirió la sentencia objeto de ejecución. 
 

Una vez realizada la liquidación del crédito, el Despacho obtiene las siguientes cantidades: 
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Así tenemos, que la liquidación del crédito realizada por el Juzgado, a fecha 30-11-
2023, se establece en las siguientes sumas: 
 

DEMANDANTE CAPITAL INTERESES  
A 30-11-2023 

COSTAS SUBTOTAL 

María Leonor Benavides Ospina $12.000.000 $2.008.110 $1.997.100 $16.005.210 
Sharolay Lalay Montes Benavides $  6.000.000 $1.004.055  $  7.004.055 
Leonor Yulisa Montes Benavidez $  6.000.000 $1.004.055  $  7.004.055 

TOTALES $24.000.000 $4.016.220 $1.997.100 $30.013.320 

 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

MODIFICAR la liquidación de crédito, presentada por el apoderado de la parte demandante 
a fecha de corte: 30-NOVIEMBRE-2023, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído; liquidación que quedará de la siguiente forma:  
 

DEMANDANTE CAPITAL INTERESES  
A 30-11-2023 

COSTAS SUBTOTAL 

María Leonor Benavides Ospina $12.000.000 $2.008.110 $1.997.100 $16.005.210 
Sharolay Lalay Montes Benavides $  6.000.000 $1.004.055  $  7.004.055 
Leonor Yulisa Montes Benavidez $  6.000.000 $1.004.055  $  7.004.055 

TOTALES $24.000.000 $4.016.220 $1.997.100 $30.013.320 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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